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MODELO
DE
UTILIDAD

para "UNA ETIQUETA-MARCHAMO PROTEGIDA", a favor de Don Juan
Canals Parera, de nacionslided espsfiola, domiciliado en Barce-

lonea.

MEMORIA DESCRIPTIVA

_ El presente modelo se refiere e una etigueta-marchamo
protegida.

. ée caracteriza este modelo por la ocubricién metdlica
de sus caras, enverso y reversc, o de una de ellasj facilitendo
esta cubricién su buena conservacién y limpleze, edemds de pro-
porcionar une visualidad agradable que no desdice de ia buena
presentacién de loes artioculos que se precinten, por ejemplo,
tejidos, embutidos, eto.

El metal de cubricién buede ser obtenido de ldmina o
papel metédlico, que se reportas y pega adecusdamente en una 0 en
las dos caras de la etiqueta.

Sobre esta capa metédlica se imprime o graba les indica-
ciones convenientea. El marchemo lleva el remaéhe de pldmo
apropiado pare su colocacién.

Para facilitar la explicacién se smcompafie a fa presente
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memoria una lémina de dibujos, en la cual se ha represeﬁtado
un caso de eJecucién que se cita a t{tulo de ejemplo.

En la figure se ha hecho la representecidén, en seccién
longitudinal, de una etiquefa-marohamo segiin 1la invencién.

| Conaiste el modelo de utilidad de referencia en recu-

brir, con les lédminas o depdsitos metélicos -1~ y -2-, el cuer-
po de cartén -3- de la etiqueta, quedando el metal perfectamen-
te adherido a este cartén. |

La pieza -4- a8 el remache de plomo, con taladro o sin
é1, para su colocacién.

Dentro de su esencialidad, puede el modelo ser llevedo
a la prédotica en otrae variaciones, & las cusles alcanzaréd
igualmente la proteceién que ee recaba. Podréd, pues, ser cons-
trufdo en"cuélquier forma y tamafio, con los grabados, dibujos

o indicaciones adecuadas, en toda forma y color, aplicéndolo

‘a tejidos, embutidos y artfculos diversos: ﬁor entrar todo

dentro del eépiritu de las reivindicaciones.
NOTA

Descrito el objeto y utilidad de la invencién, lo que
se declara como no divulgado ni practicedo en Espefia, comprende
las siguientes reivindicaciones: ’

l. Una etiqueta-marchamo protegida, aplicable & teji-
dos, embutides y otros artiouloe, esenclalmente caracterizeda
porque sus 6ar;a, enverso y reverso, o una de ellas, son ou-
biertas con una superficie metdlica, constituyéndose esi los

dos frentes visibles de la etigueta, imprimiéndose o grabéndo-
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Be, por cualquier'procedimiento, sobre estas caras metédlicas,
las indiéaciones correspondientes.

2. Una etigueta-marchamo segin la enterior reivindica-
oién, en la que las superficies metdlicas de recubrimiento son
a bese de hojes o léminas metélicae, adheridss por cualquier
medio a las superficies de la etiqueta, a fin de que queden cu-
biertasvde une capa metédlica.

3. Una etidueta-marchamo segin las enteriores reivindice
cioneg, en la que la capa metédlica no impide la colocacién del
remache de plomo pars su f£ijacién.

4. Uns etiqueta~marchemo protegida.

Segin se describe y reivindica en la presente memoria
descriptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escrites a
méquina por una sola cara, acompafisdas de una lémine de dibujos.

Madrid, a 27 de septiembre de 1944.-

JUAN CANALS PARERA.
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